
COMPUTECNICSNET $. A. 
  

Guayaquil, 12 de Octubre del 2017 

Señora 2D 
Irene Yusmary Valero Vélez £ O 

Ciudad.- NO 

Estimada Señora: 

Cúmpleme informarle que la junta general universal de accionistas de la compañía 
COMPUTECNICSNET S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

reelegirlo PRESIDENTE de la misma por un periodo de $ AÑOS, con las atribuciones 

constantes en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía en forma individual o conjunta con el GERENTE GENERAL. 

El estatuto social de la compañia consta de la escritura pública otorgada ante el DR. 

PIERO GASTON AYCART VINCENZINI notario trigésimo del cantón Guayaquil el 
28 de Septiembre del 2012, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil el 09 de Octubre del 2012. 

Atentamente, 

BZ — 

> ctor Haro Villa 

Secretario ad-hoc de la Junta 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la empresa COMPUTECNICSNET S.A. para el 
cual he sido reelegida.- Guayaquil, 12 de Octubre del 2017 

   
"YUSMARY VALERO VELEZ 

PRESIDENTE 
C.L 4 095107110-9 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

  

si LOS DATOS DE ESTA 
sl INSCRIPCIÓN CONSTAN 
aecIsTRO EN MOJA DE SEGURIDAD 

Ie GUI ADJUNTA,       

 



+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:44.937 
FECHA DE REPERTORIO:12/0ct/2017 
HORA DE REPERTORIO:15:43 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Octubre del dos mil diecisiete queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 

COMPUTECNICSNET S.A., a favor de IRENE YUSMARY VALERO 
VELEZ, de fojas 45.069 a 45.072, Registro de Nombramientos número 
12,449. 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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